
- OPERADORA DE TRANSPORTE DISTRILOGICO S.A. 

Guayaquil, Septiembre 8 de 2014 

Señor 

LEONARDO GABRIEL CADENA SALCEDO 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 

OPERADORA DE TRANSPORTE DISTRILOGICO S.A., celebrado el día 5 de 

Septiembre de 2014, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE 

EJECUTIVO de la compañía por el lapso de 5 (CINCO) años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, de manera conjunta con el Gerente General 

además de las atribuciones contempladas en el Estatuto Social de la Compañía. 

El estatuto social vigente de la compañía OPERADORA DE TRANSPORTE 

DISTRILOGICO S.A, consta en la escritura pública que autorizó la Notaria 
Vigésima Octava de la ciudad de Guayaquil, Abogada Lucrecia Córdova López, 

el cinco de Septiembre de dos mil catorce. 

Atentamente, 

AvEcLa fermal 
Andrea Pazmiño Vinueza 

Accionista Fundadora - 

     
RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE EJE 

compañía OPERADORA DE TRANSPORTE DISTRILOGICO JAS, ; 

que me he posesionado en esta misma fecha. 2 

Guayaquil, Septiembre 8 de 2014 
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CHILES 
LA ANOTACION EN REPERTORIO 

NO SIGNIFICA INSCRIPCION   

 



gistro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 
Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

      

    

      

Número de Repertorio: 2014 > 777 
EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD/ Y rencasrEL pro CANTÓN DURÁN, certifica 

que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):1.- 

Con fecha Veintidos de Septiefmre del Dos Mi4 Catorce queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE / EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA OPERADORA DE 

TRANSPORTE DISTRILOGICO S.A. ENA SALGEDO LEONARDO GABRIEL 
por el plazo de CINCO AÑOS TIL de fojas 8175 a 
8182 con el número de inscyipción . OR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN 

    
   

  

r. Tony Durán Brito 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTÓN DURÁN (1) 

  

    

    

 


